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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 
 

RESOLUCIÓN NO. 1957 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2021 
 
En Santiago de Cali, a los 8 días del mes de Octubre del año 2021 la suscrita Abogada 
de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional 
Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la 
Resolución No. 1957 del 07 de Octubre de 2021 Por la cual se Modifica la Resolución 
No. 5972 del 08 de Agosto de 2018 que otorgo Licencia de Funcionamiento Bienal por el 
término de Dos (02) Años a la entidad ONG CRECER EN FAMILIA, para desarrollar la 
Modalidad de CENTRO TRANSITORIO, proferida por la Dirección Regional  del ICBF, 

fue notificada Electrónicamente el día 7 del mes de Octubre de 2021, al señor (a) 
ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, en su calidad  de  representante legal de la 

citada entidad.  

Quedo el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES, el 8 de Octubre de 2021, por agotamiento administrativo. 

    

 

 

 

 

 
YERLI ANDREA LUCUMI GOMEZ  

Abogada Grupo Jurídico  
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